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Los clubes de fútbol tienen abierto un 
nuevo foco de conflicto con la AEAT. 
El problema se centra en la tributa-

ción de los pagos realizados por los clubes 
a los representantes de los jugadores en 
los traspasos, cesiones o renovación de 
sus contratos. La problemática resulta de 
la consideración por parte de la AEAT de 
que dicho pago realizado por el club al 
intermediario contratado por el jugador es 
una mayor retribución de este último y que 
lo que realiza el club es un pago por terce-
ro. En este sentido, dicha posibilidad está 
incluso prevista en el artículo 10.5 del 
nuevo reglamento de intermediarios de la 

R.F.E.F. Así, la AEAT, en las inspecciones 
que está realizando, ha recalificado la tri-
butación de la operación al considerar que 
el importe abonado por el club al agente 
no es un gasto por prestación de servicios 
profesionales sino un mayor gasto de per-
sonal, teniendo en consecuencia que 
haber practicado e ingresado las corres-

pondientes retenciones a cuenta de la 
tributación del jugador en su IRFP. Por 
otro lado, y dado que el servicio del 
intermediario no es prestado al club, la 
cuota de IVA debe soportarla el jugador 
para el cual no será fiscalmente deducible 
al no ser sujeto pasivo de dicho tributo. 
Hasta la fecha, la AEAT ha realizado ins-
pecciones por los ejercicios 2011 a 2015 
y regularizado la situación tributaria de clu-
bes tan importantes como Real Madrid, 
F.C. Barcelona, Atlético de Madrid, Valen-
cia CF y Sevilla FC, lo que ha supuesto 
el reconocimiento de unas deudas tri-
butarias y sanciones superiores a los 
52 millones de euros. Esto es sólo el 
principio, puesto que, con total seguri-
dad, la AEAT hará extensiva esta inter-
pretación e inspeccionará al resto de 
clubes que integran la LFP.
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